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METODOLOGÍA PARA LA PRESENTACIÓN POR LOS ESTADOS DE SUS EXPERIENCIAS, 

DESARROLLOS Y/O LECCIONES APRENDIDAS EN EL APROVECHAMIENTO DE LAS 

NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL COMBATE DE LA CORRUPCIÓN 

   

 

I. INTRODUCCIÓN 

 
Los Estados han implementado las nuevas tecnologías de la información y comunicación (TICs) en distintos 

sectores, incluso previo al inicio de la pandemia, dados los beneficios asociados a la utilización de las 

mismas. Específicamente en lo que respecta al uso de las TICs como herramienta para prevenir y combatir 

la corrupción, estas pueden ser utilizadas de diversas maneras dependiendo de los objetivos de las acciones 

a implementar, entre ellas, su implementación en los procesos de adquisición de bienes y servicios por parte 

del Estado; para la detección e investigación de potenciales casos de corrupción; para incrementar la 

transparencia, rendición de cuentas y asegurar la seguridad de las transacciones; como herramienta para 

avanzar la agenda de gobierno electrónico permitiendo la automatización de procesos específicos; y para 

facilitar e incentivar las denuncias de actos de corrupción presentadas por los ciudadanos.   

En desarrollo de lo anterior, la Secretaría Técnica del MESICIC, y en coordinación con el Presidente del 

Comité de Expertos del mecanismo, han acordado que, en la agenda que se preverá desarrollar en la 

Trigésima Sexta Reunión del Comité, se incluirá una sesión especial para que los representantes de los 

Estados que voluntariamente así lo deseen, puedan presentar sus experiencias, desarrollos y/o lecciones 

aprendidas relativas al aprovechamiento de las TICs para la prevención y combate de la corrupción. Lo 

anterior con el propósito de fomentar la cooperación horizontal entre los Estados a efectos de que puedan 

enfrentar con mayor eficacia la corrupción, haciendo uso de las nuevas tecnologías a su disposición.  

Con el fin de lograr dicho propósito, se acordó con el Presidente del Comité la metodología contenida en 

este documento. La misma contiene los lineamientos para las presentaciones por parte de los Estados 

miembros del MESICIC y para la difusión de las mismas por parte de la Secretaría Técnica del MESICIC.  

Asimismo, en aras de facilitar que tanto los Estados como sus ciudadanos y representantes de diferentes 

sectores de la sociedad civil puedan conocer y apreciar la manera cómo se han venido utilizando las TICs 

como herramienta en favor de la lucha contra la corrupción, en esta metodología se prevé una amplia 

difusión de las presentaciones que se realicen, dada la importancia que ellas revisten. 

 

  



2 

 

II. PRESENTACIÓN  

 

Los Estados miembros del MESICIC que deseen compartir sus experiencias, desarrollos y/o lecciones 

aprendidas en el uso y aprovechamiento de las TICs para la prevención y el combate de la corrupción, 

podrán hacerlo, a través de sus expertas o expertos titulares, o los representantes que designen para estos 

efectos, en una sesión especial que se ha previsto llevar a cabo, el día 15 de septiembre de 2021, en el marco 

de la Trigésima Sexta Reunión del Comité, de acuerdo con lo que se indica a continuación: 

 

a) A más tardar el 20 de agosto de 2021, los Estados que deseen realizar una presentación en la 

mencionada sesión especial lo informarán a la Secretaría Técnica del MESICIC, para lo cual 

remitirán el formato anexo a esta metodología. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, si un Estado lo considera conveniente, pueda referirse a otros 

aspectos que no estén contemplados en el formato anexo a esta metodología, y pueda hacer su 

presentación verbal en la sesión especial del Comité de la manera que estime más adecuada. 

 

b) En caso de que un Estado, además del diligenciamiento del formato anexo a esta metodología, 

considere acompañar su exposición con una presentación en formato “Power Point”, deberá 

enviar esa presentación a la Secretaría Técnica (legalcooperation@oas.org) con copia a Camila 

Tort (CTort@oas.org) a más tardar el 3 de septiembre de 2021.  

 

c) El respectivo Estado deberá informar a la Secretará Técnica en el formato anexo a esta 

metodología el nombre completo, cargo y los datos de contacto (dirección de correo electrónico 

y número de teléfono, de ser posible, con WhatsApp) de quien hará verbalmente la presentación 

en la sesión especial del Comité. Cabe aclarar que la funcionaria o el funcionario podrá ser 

diferente a la Experta o Experto Titular del Estado ante el Comité de Expertos del MESICIC. 

 

d) Tomando en consideración los demás temas a tratarse durante la XXXVI del Comité de 

Expertos del MESICIC, se solicita que las presentaciones verbales tengan una duración 

máxima de hasta diez (10) minutos. La extensión podrá ser modificada teniendo en cuenta el 

número de Estados que confirmado la realización de una presentación. La Secretaría Técnica 

comunicará oportunamente a los presentadores el tiempo del que dispondrán en caso de que 

sea modificado. 

 

e) Para las presentaciones, se seguirá el orden alfabético de los Estados en español.  

 

 

III. DIFUSIÓN 

 

La sesión especial será trasmitida en vivo mediante el sistema de “Webcast”.  

Asimismo, el formato anexo a esta metodología, diligenciado por los respectivos Estados, junto con los 

documentos electrónicos que se hagan llegar con el mismo, serán difundidos a través de la página en Internet 

del MESICIC (Portal Anticorrupción de las Américas) y de la cuenta oficial de Twitter de mecanismo.    

mailto:legalcooperation@oas.org
mailto:CTort@oas.org
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ANEXO  

FORMATO PARA PRESENTAR EXPERIENCIAS, DESARROLLOS Y/O LECCIONES 

APRENDIDAS EN EL APROVECHAMIENTO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN PARA PREVENIR Y COMBATIR LA CORRUPCIÓN  

1. Título: Título de la experiencia, desarrollo y/o lección aprendida, tema que se abordará y materia de la 

Convención con la que se relaciona: 

Plataforma ANTAI Smart CID - tramitación de solicitudes de información entre la ANTAI, la 

ciudadanía y las dependencias públicas. 

2. Institución: Nombre de la institución, instancia o autoridad a cargo del tema y de la persona que hará 

la presentación verbal en la sesión especial del Comité, indicando sus datos de contacto (correo 

electrónico y número telefónico directo, en que se pueda contactar): 

La Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información (ANTAI) – República de Panamá 

3. Descripción de la experiencia, desarrollo y/o lección aprendida: Incluir una descripción breve y un 

resumen de la misma:  

A través de la Plataforma ANTAI Smart CID se pueden presentar solicitudes de información 

a las instituciones del Estado y hacer denuncias por irregularidades y faltas administrativas. 

 

Mediante esta herramienta se promueve y fortalece el desarrollo, por cada uno de los Estados Partes, 

de los mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción. 

4. Razones e importancia: Expresar las razones por las que se implementaron las TICs como herramienta 

para prevenir y combatir la corrupción. Describir la situación existente antes de la implementación de 

las TICs e identificar el problema o problemas que abordan y/o buscan solucionar:  

La Plataforma ANTAI Smart CID es un mecanismo de participación y colaboración digital en Panamá, 

donde las personas pueden hacer solicitudes de derecho de petición y derecho de acceso a la 

información, a su vez, se puede hacer denuncias, públicas o anónimas sobre hechos que puedan ser 

considerados irregularidades administrativas ó faltas al código uniforme de ética de los servidores 

públicos. La plataforma llega en un momento muy importante para garantizar el derecho de acceso a la 

información, justo en este momento que la situación del COVID19 nos afecta tanto a la hora de 

movilizarnos a las instituciones a solicitar información, como también a la hora de presentar ante la 

ANTAI alguna denuncia. 

5. Enfoque: De ser aplicable, ¿cuáles fueron el diseño y la metodología propuestos para implementar las 

TICs como herramienta para prevenir y combatir la corrupción? ¿Qué se consideró para su diseño y 

metodología? ¿Se tomaron en cuenta experiencias en otros países?: 

Se tomó en cuenta la experiencia de otros países como fueron Uruguay y México; a su vez, la empresa 

OsCity empresa líder en iniciativas GovTech nos asesoró en el diseño y trabajamos de la mano para 

que la plataforma fuera amigable, pero a la vez que cumpla con los requisitos que la Ley de 

transparencia (Ley 6 del 22 de enero de 2002) de Panamá exige, para la presentación de solicitudes de 

información. 
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6. Implementación: ¿Cómo se están aprovechando las TICs como herramienta para prevenir y combatir 

la corrupción? ¿Cuáles fueron los recursos financieros y humanos necesarios para su implementación 

y aprovechamiento?: 

La plataforma fue auspiciada por el Banco de Desarrollo de América Latina CAF, en colaboración con 

la empresa Oscity, estos últimos quienes trabajaron el desarrollo y la capacitación sobre el uso de la 

plataforma; es importante mencionar que nos encontramos en el plan piloto de la plataforma, trabajando 

junto con 10 instituciones en la implementación de la misma en sus procesos de recepción de solicitudes 

con el fin verificar los resultados y poder implementarlo en todas las entidades. 

7. Experiencia: Por favor refiérase brevemente a la experiencia que se le ha presentado en relación con el 

tema abordado, describiendo los obstáculos, dificultades y/o retos derivados de los desafíos en la 

implementación de las TICs para prevenir y combatir la corrupción: 

Se ha podido identificar cuáles son las preguntas más frecuentes que se hacen a las instituciones, lo que 

permite establecer respuestas predeterminadas, reduciendo los tiempos de respuesta y también nos ha 

permitido saber cuáles son los datos abiertos que deben aperturarse, según las necesidades de la 

población. 

8.  Lecciones aprendidas: De ser aplicable, por favor describa brevemente las lecciones aprendidas como 

resultado del uso y aprovechamiento de las TICs para prevenir y combatir la corrupción: 

Los desafíos han sido poder asistir técnicamente a los participantes del plan, la realización de una 

campaña a nivel nacional para promocionar el uso, entre otras dificultades producto de la pandemia 

9. Resultado: ¿Cuál es el resultado final o el resultado final esperado del aprovechamiento de las TICs 

como herramienta para prevenir y combatir la corrupción? ¿Cuáles han sido los beneficios o 

experiencias exitosas? ¿Se han enfrentado los problemas identificados que dieron origen a la utilización 

de las TICs como herramienta para prevenir y combatir la corrupción? ¿Cuál ha sido su impacto?: 

El resultado final esperado es poder contar con un repositorio centralizado de solicitudes de información 

y poder generar estadísticas, datos e información importante para la generación de políticas públicas, a 

su vez enfocados de forma directa en el ODS 16: Paz, justicia e instituciones sólidas. 

 

10. Contacto: Por favor informar con quién comunicarse para recibir mayor información y los datos de 

contacto (nombre, correo electrónico y número de teléfono directo en que se pueda contactar): 

Mgtra. Elsa Fernández A.-Directora General de la ANTAI 

efernandez@antai.gob.pa 

 

Juan Pablo Rodríguez –Director de Acceso a la Información de la ANTAI 

jrodriguez@antai.gob.pa 
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